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INTRODUCCIÓN: Sobre la ejecución forzosa de los actos administrativos

1- Los actos administrativos y sus efectos.

2.- Sistemas de ejecución de los actos administrativos:

a.- Sistema de ejecución judicial.

b.- Sistema de ejecución administrativa.

3.- La adopción del sistema de ejecución administrativa en Venezuela.

4.-  Excepciones  y  límites  aplicables  en  nuestro  régimen  al  principio  de
ejecución administrativa de los actos.

I.- EJECUTORIEDAD Y ACTOS DESFAVORABLES.

II.- EJECUTORIEDAD Y ACTOS DICTADOS EN EJERCICIO DE ACTIVIDAD ARBITRAL.

1.- El problema: aplicación jurisprudencial del principio de ejecutoriedad
respecto de los actos dictados en ejercicio de actividad arbitral.
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2.- La búsqueda de mecanismos destinados a evitar la ejecución directa de los
actos arbitrales:

a.- Mecanismos adoptados por la Administración;

b.- Mecanismos aplicados por los Tribunales.

3.- La ejecución directa por la Administración es un atributo de la función
administrativa.  4.-  Aplicación  supletoria  del  proceso  de  ejecución  de
sentencias.
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d.- Proscripción de la regla «solve et repete».

2.- Derecho de presunción de inocencia:

a.- Postergación de la ejecución de actos sancionatorios;

b.- Inconstitucionalidad de sanciones moralizantes.

3.- Inviolabilidad del hogar doméstico.

4.- Garantía de interdicción de la arbitrariedad.
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